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	DATOS DEL PROCESO

	Asunto:

Medio de control: 

Convocante y/o Demandante: 

Convocado y/o Demandado: 

Radicación: 

Cuantía:

Despacho Judicial: 

Fecha de la Audiencia Prejudicial y/o Primera Audiencia:

	TEMA JURIDICO

	1. ANÁLISIS FACTICO

1.1. Resumen de la historia clínica:

1.2. Puntos en discrepancia de la historia clínica E.S.E. Carmen Emilia Ospina con los hechos de la solicitud:

	2. ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE LOS PROFESIONALES DE LA E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA

2.1. Resumen del concepto del Dr. 1:

2.1.1. Análisis del concepto del anterior médico, por parte del apoderado:

2.2. Resumen del concepto del Dr. 2:

2.2.1. Análisis del concepto del anterior médico, por parte del apoderado:

	3. ANÁLISIS JURÍDICO DE LA DEMANDA Y/O SOLICITUD

a. De forma:

b. De fondo:

	4. EXPLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS REALIZADOS POR EL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LAS PRUEBAS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS, SI EL PRESENTE CASO YA FUE SOMETIDO A SU ESTUDIO:

	5. ENUMERACIÓN Y ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS PRUEBAS PERTINENTES PARA LA DEFENSA DEL PRESENTE CASO: 

	6. CONCEPTOS DEL APODERADO DEL PRESENTE CASO:

a. Médicos:

b. Jurídicos:

	7. SUSTENTACIÓN DEL APODERADO SOBRE SU CONCEPTO DE CONCILIAR O NO:

7.1. Sustentación:

7.2. Tasación en caso positivo:

	8. CERTIFICACIÓN DEL APODERADO SOBRE EL AVISO DE LA RECLAMACIÓN A LA COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRATADA POR LA E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA (ANEXA FOTOCOPIA DEL AVISO CON SELLO DE RECIBIDO POR LA PREVISORA):

	9. CONCEPTO DEL COORDINADOR JURIDICO SOBRE LA PRESENTACIÓN DEL CASO:


INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR EL FORMATO 
"FICHA TÉCNICA REALIZADA POR EL APODERADO AL COMITÉ DE CONCILIACIÓN EN CASOS MÉDICOS"

OBJETIVO: Recolectar todo tipo de información útil para que el apoderado a cargo del asunto analice el caso.
ALCANCE: El personal de apoyo jurídico deberá utilizar este formato para registrar la información, pruebas, conceptos y análisis del  caso.
Para el diligenciamiento correcto del formato tenga en cuenta lo siguiente:

DATOS DEL PROCESO:
Asunto: Registrar el caso a tratar.
Medio de control: Registrar el tipo de acción incoada.
Convocante y/o Demandante: Registrar el nombre del solicitante de conciliación y/o demandante.
Convocado y/o Demandado: Registrar el nombre de la persona y/o entidad llamada a conciliar y/o demandado.
Radicación: Registrar el número de proceso que otorga la procuraduría y/o juzgado de turno.

Cuantía: Registrar el valor en pesos de la pretensión.

Despacho judicial: Registrar el número de la procuraduría y/o juzgado de conocimiento.

Fecha de la Audiencia Prejudicial y/o Primera Audiencia: Registrar el día, mes y año de la citación realizada por la procuraduría y/o juzgado.
TEMA JURIDICO

1. ANÁLISIS FACTICO

1.1. Resumen de la historia clínica: Registrar el resumen de la historia clínica del caso respectivo.
1.2. Puntos en discrepancia de la historia clínica E.S.E. Carmen Emilia Ospina con los hechos de la solicitud: Registrar el análisis de los hechos demandados y/o solicitados que no concuerden con la realidad escrita en la historia clínica.
2. ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE LOS PROFESIONALES DE LA E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA
2.1. Resumen del concepto del Dr. 1: Registrar el resumen del análisis realizado al caso por uno de los médicos invitados.
2.1.1. Análisis del concepto del anterior médico, por parte del apoderado: Escribir el análisis efectuado al concepto del médico 1.
2.2. Resumen del concepto del Dr. 2: Registrar el resumen del análisis realizado al caso por uno de los médicos invitados.
2.2.1. Análisis del concepto del anterior médico, por parte del apoderado: Escribir el análisis efectuado al concepto del médico 2.
3. ANÁLISIS JURÍDICO DE LA DEMANDA Y/O SOLICITUD

a. De forma: Escribir los defectos formales encontrados en la solicitud y/o demanda.
b. De fondo: Escribir los defectos de fondo encontrados en la solicitud y/o demanda.
4. EXPLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS REALIZADOS POR EL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LAS PRUEBAS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS, SI EL PRESENTE CASO YA FUE SOMETIDO A SU ESTUDIO:  Escriba de manera detallada los lineamientos tratados en anterior comité de defensa judicial sobre éste mismo caso.
5. ENUMERACIÓN Y ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS PRUEBAS PERTINENTES PARA LA DEFENSA DEL PRESENTE CASO: Registre las pruebas idóneas para lograr un fallo favorable a la entidad.
6. CONCEPTOS DEL APODERADO DEL PRESENTE CASO 
a. Médicos: Registre el concepto que considere según el análisis de las fichas técnicas otorgadas por los médicos de la entidad y de lo documentado en las historias clínicas.
b. Jurídicos: Registre el concepto jurídico que considere según el análisis de la información recaudada.
7. SUSTENTACIÓN DEL APODERADO SOBRE SU CONCEPTO DE CONCILIAR O NO

7.1. Sustentación: Argumente sus conceptos sobre la posibilidad de conciliar o no.
7.2. Tasación en caso positivo: En caso de que el concepto sea conciliar realizar la tasación del valor a conciliar.
8. CERTIFICACIÓN DEL APODERADO SOBRE EL AVISO DE LA RECLAMACIÓN A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRATADA POR LA E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA (ANEXA FOTOCOPIA DEL AVISO CON SELLO DE RECIBIDO POR LA PREVISORA): Registre su certificación sobre el reporte y conocimiento del siniestro por parte de la compañía aseguradora.
9. CONCEPTO DEL COORDINADOR JURIDICO SOBRE LA PRESENTACIÓN DEL CASO: Registre las observaciones del coordinador jurídico de la entidad sobre el análisis, pruebas ofrecidas y conocimiento del caso por parte del apoyo jurídico así como los aportes del coordinador para el presente caso.
	CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Descripción el Cambio
	Fecha de aprobación

	1
	Elaboración del documento
	29/06/2017

	2
	Modificación del documento: con el fin de obtener una mejora continua en el subproceso: “Defensa judicial”. Se realizaron los siguientes ajustes:

1. Actualización de la vigencia.

2. Ajustes estructurales 
	14/09/2021

	Nombre: Ángela María Cuellar Pineda.
Contratista Defensa judicial
Nombre: Juan Felipe Cabrera Peña.

Contratista área Garantía de la Calidad.
	Nombre: Irma Susana Bermúdez Acosta
Contratista área Garantía de la Calidad.
	Nombre: José Antonio Muñoz Paz
Cargo: Gerente.

	Elaboró
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